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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2022/4407 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la Tasa por ocupación del subsuelo, suelo y vuelo en la vía pública y bienes de
uso público local. 

Anuncio

Don Manuel Lozano Garrido, en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Marmolejo (Jaén).

Hace saber:

No habiéndose presentado reclamación alguna contra la aprobación provisional de la
"Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Ocupación del Subsuelo,
Suelo y Vuelo en la Vía Pública y Bienes de Uso Público Local ", cuyo edicto fue publicado
en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén nº 157 de fecha 12 de agosto de 2022, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, así como  en virtud de lo establecido en el artículo 17 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, queda aprobada definitivamente la expresada modificación.

Se da publicidad al texto íntegro de la citada Ordenanza Fiscal en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia para su vigencia, y contra el presente se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

TASA POR OCUPACION DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO EN LA VÍA PÚBLICA Y BIENES DE USO
PUBLICO LOCAL

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza jurídica.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, el
artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por
el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20.3 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, este
Ayuntamiento establece la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales
por ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública y de los bienes de uso público
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local, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial
del subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública y bienes de uso público municipal con tendidos,
tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro
fluido, incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o
de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta automática y otros
análogos que se establezcan.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la Tasa regulada en esta Ordenanza en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, beneficiarias de la utilización privativa o
aprovechamiento especial del dominio público local que constituye el hecho imponible.

Artículo 4.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios en los supuestos y con el alcance que señala el artículo
43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Cuota Tributaria.

1.- El importe de la tasa prevista por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local se fijará tomando como referencia el valor que tendrían en el
mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados
no fuesen de dominio público.

2.- No obstante lo anterior, cuando se trate de tasas por la utilización privativa o el
aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de
interés general o afecten a la generalidad o una parte importante del vecindario, el importe
de aquéllas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5% de los ingresos
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en cada término municipal
las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las
empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa los servicios de
telefonía móvil.

3.- La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de aplicar la tarifa regulada en el
artículo siguiente.
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4.- Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial regulado en esta
Ordenanza lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local (pavimento,
instalaciones de la vía pública o bienes de uso público), el beneficiario, sin perjuicio del pago
de la tasa, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fuesen
irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes
destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

5.- El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y
reintegros a que se refiere el apartado anterior.

6.- La cuantía de esta Tasa que pudiera corresponder a Telefónica de España, S.A. está
englobada en la compensación en metálico de periodicidad anual a que se refiere el artículo
4.1 de la Ley 15/1987, de 30 de julio (Disposición Adicional 8ª de la Ley 39/1988 de  28 de
diciembre, Reguladora de la Ley de Haciendas Locales, no derogada por el Texto Refundido
2/2004 de 5 de marzo, según su D.D. Única).

Artículo 6.- Tarifa.

La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes epígrafes a
aplicar:

Epígrafe 1: Aparatos o máquinas de venta o expedición automática de cualquier producto o
servicio, por unidad y año: 6,00 euros.

Epígrafe 2: Aprovechamientos constituidos a favor de empresas explotadoras de servicios
de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o una parte
importante del vecindario: 1,5% de los ingresos brutos a que se ha hecho referencia en el
artículo 5.2 anterior.

Artículo 7.- Devengo y Período Impositivo.

El período impositivo de esta Tasa comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero
de cada año, salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa o
aprovechamiento especial, en cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres naturales.

Para el caso de inicio de la utilización privativa o aprovechamiento especial, se devengará
con la preceptiva solicitud de licencia que inicie el expediente, tramitándose una vez
efectuado el pago previo de la tasa correspondiente.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el derecho a la utilización o
aprovechamiento especial no se desarrolle procederá la devolución del importe
correspondiente, previa solicitud del interesado.

Artículo 8.- Normas de gestión.

1.- Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo señalados en los
respectivos epígrafes.
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2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados
en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, efectuando
Autoliquidación e ingresando el importe correspondiente de la misma.

Asimismo, deberán presentar Declaración detallada al Ayuntamiento sobre las instalaciones
a realizar, acompañando los planos correspondientes.

3.- La liquidación practicada se elevará a definitiva una vez recaída resolución sobre
concesión de la licencia, exigiendo o reintegrando en su caso, al sujeto pasivo la cantidad
correspondiente.

4.- Toda alteración en los aprovechamientos deberá ponerse en conocimiento de la
Administración Municipal, mediante la oportuna declaración, hasta el último día del mes
natural siguiente a aquél en que el hecho se produzca, y, en tal caso, cuando estos hechos
den origen a la aplicación de cuotas más elevadas sólo se liquidará la diferencia entre la
cuota superior y la que ya hubiera sido satisfecha. Quienes incumplan tal obligación vendrán
obligados al pago del tributo total, que corresponda por la alteración.

5.- Igualmente, deberán presentar tales declaraciones y planos en caso de baja total, o
parcial de los aprovechamientos ya concedidos, desde que el hecho se produzca y hasta el
último día hábil del mes natural siguiente a aquél en que tuvo lugar. Quienes incumplan tal
obligación seguirán sujetos al pago del tributo.

6.- Con los datos aportados en sus declaraciones por los interesados, los que existan en el
Ayuntamiento y los que éste pueda obtener, se formará el censo de los elementos o
instalaciones de cada interesado, que ocupen el subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública,
con especificación de las bases y cuotas que les corresponda satisfacer, que será expuesto
al público por plazo de treinta días a efectos de reclamaciones, teniendo a todos los efectos
la naturaleza de notificación de la liquidación correspondiente.

7.- El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General
de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódicos. Por excepción, la
liquidación correspondiente al alta inicial en la matricula o padrón se ingresará en el
momento de la solicitud en concepto de depósito previo.

8.- Las cuotas no satisfechas en período voluntario serán exigibles en vía de apremio, con
arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

9.- Las empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario quedan obligadas a
presentar autoliquidaciones y realizar los ingresos a cuenta trimestrales, sin perjuicio de la
liquidación definitiva que proceda al finalizar el ejercicio.

10.- La presentación de la autoliquidación se realizará durante el mes siguiente a cada
trimestre natural, por cada tipo de suministro efectuado en el término municipal,
especificándose el volumen de ingresos brutos según lo establecido en el artículo 5.2 de
esta Ordenanza. 
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Artículo 9.- Exenciones y bonificaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos en
normas con rango de Ley.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo
previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la
Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

Disposición final.

La presente Ordenanza fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor el día de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Marmolejo, 19 de septiembre de 2022.- El Alcalde, MANUEL LOZANO GARRIDO.
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